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Ciencias Sociales y Humanas No. 110256933888 y código interno Universidad 

Industrial de Santander No. 8245 y está soportado en el contrato No. 0159-2013, con 
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titular de la Escuela de Historia de la Universidad Industrial de Santander. 
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CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES  

 

 

1. INTRODUCCIÓN: MARCO GENERAL 

Los documentos y los archivos obligan a pensar en el largo plazo y a preguntarnos 

qué le vamos a legar a las futuras generaciones en términos de memoria. 

Actualmente crece el interés por conocer el pasado más inmediato, especialmente 

en países donde se han vivido conflictos socio-políticos y armados internos, como es 

el caso de Colombia. Se trata de estudiar el tiempo presente, la experiencia vivida 

por las últimas generaciones, de comprender para evitar la repetición.  

 

La historia y la memoria son sujetos manipulables, dependiendo de quiénes y para 

quiénes se genere su estudio. Actualmente cobra importancia la atención a la 

diversidad de explicaciones o aproximaciones al pasado y se cuestiona el grado de 

legitimidad de las distintas memorias. No se entiende por esto que las diversas 

versiones de la memoria coexistan como simple sumatoria; ellas existen en medio 

de las luchas por el poder y entonces son memorias en lucha. Como dice Walter 

Benjamin, el pasado no ha pasado, sino que por el contrario, es el escenario de 

conflictos permanentes; tiene que ver con concebir la construcción de los relatos 

generales, no solo en términos de arqueología del pasado, sino comprendiendo su 

potencia presente, su capacidad para movilizar, lo cual rebasa la verificación, que 

siempre es clave fundamental. 

 

Las políticas de memoria y, por lo tanto, las políticas archivísticas de cada momento 

histórico no son neutras y la respuesta a la pregunta sobre la verdad, la existencia y 

la construcción de la memoria colectiva, depende de intereses socio-económicos, 

políticos y culturales y puede servir al poder, o ser planteada en función de las 

víctimas y de “los de abajo”. Los silencios voluntarios o programados son parte de la 



historia y determinan la memoria colectiva, por lo cual, los esfuerzos de 

memorialización deben ser complementarios abriendo espacios para los excluidos y 

democratizando el uso de los documentos. 

 

Los archivos tienen su propia historia, responden a las políticas de su momento y por 

tanto, así como pueden mostrar, también pueden esconder. La valoración 

documental y los criterios de selección y conservación deciden cuáles documentos 

se conservan para servir a la construcción de fuentes de información para la 

elaboración de la historia que se contará y servirá para formar la memoria colectiva 

del mañana. En el sentido de la orientación selectiva y la organización documental, 

los archivos son finitos, puesto que dejan fuera determinadas visiones, 

convirtiéndose así los archivistas en mediadores entre las narrativas existentes.  

 

La memoria es el resultado de una visión del pasado que se fija en el imaginario 

colectivo mediante un proceso de asimilación y de comprensión, es historia 

recordada colectivamente. Historia y memoria son narrativas que reflejan un punto 

de vista de quienes las producen, son productos socialmente construidos hoy para el 

mañana. Para asegurar una memoria colectiva construida desde la verdad subjetivo-

social de las víctimas, necesitamos que la historia de lo acontecido permita la 

construcción de una memoria histórica razonada e incluyente que sirva de escenario 

para la acción político-reivindicativa, que se concrete en la promoción de estrategias 

de fortalecimiento de la lucha contra el olvido y la victimización y que tenga carácter 

crítico analítico útil como herramienta para superar el pasado poniéndolo en acción 

para la creación del futuro, desde el presente. Esta memoria no es un simple 

ejercicio de recuerdo o rememoración, sino un producto de valoración crítico-

analítica, que pueda convertirse en herramienta prospectiva para superar el pasado 

recordado como hecho doloroso, poniéndolo en acción para la construcción del 

futuro desde el presente. Es en sí un hecho político: trampolín para luchar por las 

transformaciones estructurales que necesita la sociedad. Para ello, los análisis del 



conflicto deben ser realizados conjuntamente por víctimas e investigadores, 

mediante ejercicios de conversación, contextualización y crítica; se pretende que las 

víctimas sean sujetos activos de la historia, no solo por su participación en la 

rememoración del pasado, sino también por sus acciones de cara al futuro. 

 

Existe una fuerte conexión entre las políticas de archivo y los modelos de transición 

política. La existencia o no de documentos y archivos, la permanencia de los 

documentos que dan testimonio del horror de las violaciones de los Derechos 

Humanos y de las violaciones del derecho Internacional Humanitario y las políticas 

desarrolladas para la gestión de estos documentos y archivos, tienen una influencia 

decisiva en el modelo concreto de transición resultante. La voluntad política de 

olvidar o silenciar el pasado tiene consecuencias dramáticas para documentos, 

archivos y comunidades. 

 

Por sí mismos, los archivos no reparan el daño ocasionado a las víctimas, pero si 

son un camino para el ejercicio de los derechos individuales y colectivos de verdad, 

memoria, justicia y reparación y para el acceso a las medidas de satisfacción y 

rehabilitación en miras a la no repetición. Dependiendo de los objetivos que las 

políticas de gestión del pasado se fijen y de las instancias de justicia transicional que 

se establezcan, deberán diseñarse especiales políticas archivísticas para la 

transición. 

 

 

2. ¿QUÉ ES UN ARCHIVO DE DERECHOS HUMANOS, MEMORIA 

HISTÓRICA Y CONFLICTO SOCIO-POLÍTICO Y ARMADO? 

Los archivos de Derechos Humanos, memoria histórica y conflicto socio-político y 

armado son fondos documentales que testimonian las graves violaciones de los 

Derechos Humanos e infracciones del Derecho Internacional Humanitario tales como 

los crímenes de guerra, genocidio o crímenes contra la humanidad. Así mismo dan 



testimonio sobre los perpetradores de tales infracciones y su modus operandi, las 

acciones de exigibilidad y garantía de los Derechos Humanos y las respuestas del 

Estado frente a las violaciones y las exigencias de reparación, los impactos sobre los 

modos de vida de las comunidades, su resistencia y sus proyectos sociales y 

políticos afectados por el conflicto. 

 

El acceso a los documentos que testimonian la violación de los Derechos Humanos y 

las infracciones del Derecho Internacional Humanitario y en general el conflicto 

socio-político y armado, exige políticas especiales para la preservación, gestión y 

acceso. Estos archivos dan cuenta del comportamiento de las instituciones y 

testimonian eventuales vulneraciones de las libertades democráticas de personas, 

del pleno de la sociedad o de grupos sociales específicos. Su acceso no puede ser 

limitado por leyes de excepción; por ello, en las transiciones políticas se requieren 

nuevas leyes y nuevos sistemas públicos de archivo que de manera concreta regulen 

el uso de estos documentos. Se hace entonces imperativo “garantizar la 

preservación de documentos que devienen en imprescindibles para acompañar la 

problemática transición a sociedades democráticas y que pueden aportar pruebas 

fundamentales en la resolución de los conflictos armados1. En razón de lo indicado, 

las políticas archivísticas de transición deben ser asumidas por archivos y 

profesionales de archivos.  

 

Los documentos que testimonian la violación de Derechos Humanos deben estar 

disponibles para el ejercicio de los derechos en democracia: 

 

- derechos colectivos como el derecho a la verdad, el derecho a la justicia, el 

derecho a la memoria y el derecho a conocer a los responsables de crímenes 

                                                 
1
 GONZÁLEZ QUINTANA, Antonio. «Políticas archivísticas para la defensa de los Derechos 

Humanos». En: arch-e, Revista Andaluza de Archivos, nro. 5-6, enero-junio 2012. pp. 213- 223. 
Citado en: Centro Nacional de Memoria Histórica (cnmh). Archivos de graves violaciones a los dd. hh., 
infracciones al dih, memoria histórica y conflicto armado. Elementos para una política pública. Bogotá, 
cnmh, 2014, pp. 42-43. 



contra los Derechos Humanos o el derecho a elegir libremente el modelo de 

transición política del país.  

 

- derechos individuales como el derecho a la exculpación y la rehabilitación; el 

derecho a conocer el paradero de familiares desaparecidos; el derecho al 

conocimiento por cualquier persona de los datos existentes sobre ella en 

archivos de los organismos represivos del Estado; el derecho a la 

investigación histórica y científica; el derecho a la compensación y reparación 

de daños sufridos por las víctimas de la represión o, el derecho a la restitución 

de bienes. 

 

A la Dirección de Archivo de los Derechos Humanos del Centro Nacional de Memoria 

Histórica -CNMH le han sido asignadas por Ley funciones como las de recuperar, 

clasificar, conservar y acopiar todo el material relacionado con violaciones de 

Derechos Humanos para ponerlo al servicio del público; la Dirección está dedicada a 

la construcción de una política pública en acceso y reserva de archivos y de manera 

complementaria está orientada a garantizar la posibilidad de construcción de 

memoria histórica. El Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS, 

orientado a la construcción de memoria histórica razonada e incluyente complementa 

los archivos de Derechos Humanos organizados por otras instituciones de la 

sociedad civil como por ejemplo aquellos de ONG defensoras de Derechos 

Humanos. 

 

 

3. IMPORTANCIA DE LOS ARCHIVOS DE DERECHOS HUMANOS 

La conservación y acceso de la información constituyen factores de poder y, por ello, 

los archivos de Derechos Humanos, memoria histórica y conflicto socio-político y 

armado, son una cuestión política. 

 



Los archivos de Derechos Humanos, memoria histórica y conflicto socio-político y 

armado pueden ser usados para el ejercicio del poder, pero también, como amenaza 

para los perpetradores de la violencia y por ello deben manejar políticas de alta 

seguridad de sus fondos, de las personas que en ellos trabajan y de las 

organizaciones sociales depositarias de la información. 

 

Según lo señala el Centro Nacional de Memoria Histórica en su documento sobre la 

construcción de política pública: 

 

“[…] los archivos que testimonian violaciones a los Derechos Humanos e 
Infracciones al Derecho Internacional Humanitario han sido valorados como 
herramientas medulares para: a) la recuperación de la Memoria Histórica; b) las 
labores de investigación histórica; c) la determinación de responsabilidades 
penales; y, d) el acceso a la reparación integral […]. Con esta relevancia social, 
estos archivos están asociados al ejercicio de derechos tales como: a) el 
derecho a la memoria; b) el derecho a la verdad; c) el derecho a la justicia, d) a 
conocer a los responsables de crímenes contra los derechos humanos; e) el de 
las víctimas a conocer el paradero de familiares desaparecidos; f) los de 
cualquier persona, a conocer los datos que existen sobre sí en los archivos 
públicos; g) a la investigación histórica; y, h) a la demanda de compensaciones y 
reparaciones”2. 

 

Estos archivos son fundamentales para el ejercicio de los derechos a la verdad, a la 

justicia, a la reparación, para que exista garantía de no repetición y posibilidades de 

construcción de paz y, para la lucha contra la impunidad, aspectos todos 

consagrados en los principios para la protección y la promoción de los Derechos 

Humanos. 

 

Los archivos de Derechos Humanos, memoria histórica y conflicto socio-político y 

armado son esenciales: 

 

                                                 
2
 Centro Nacional de Memoria Histórica (cnmh). Archivos de graves violaciones a los dd. hh., 

infracciones al dih, memoria histórica y conflicto armado. Elementos para una política pública. Bogotá, 
cnmh, 2014, pp. 45 y 48.  



- Son un referente insustituible de la memoria histórica y salvaguarda de los 

derechos de las víctimas, con fines de reparación. 

 

- Son vitales para la sobrevivencia de las comunidades. 

 
- Deben recordar, enseñar, conservar, motivar, diversificar, recuperar y asistir a 

las víctimas y a la comunidad en general. 

 

- Están asociados el ejercicio de los derechos a la memoria, a la justicia, a 

conocer los responsables de crímenes contra los Derechos Humanos, a 

permitir que los familiares de las víctimas conozcan el paradero de sus 

desaparecidos, a conocer la información sobre sí mismo existente en los 

archivos, a la investigación y a la demanda de compensaciones y 

reparaciones. 

 

- Según Perrine Canavaggio, documentan el dolor de la sociedad en una 

situación de conflicto como la que vive Colombia y también documentan el 

terror generado por las acciones de los victimarios y, la resistencia de las 

comunidades.  

 

- Son un soporte fundamental para el ejercicio de la investigación y la 

construcción de memoria e historia y, para la verdad y son importantes para 

las comunidades, las víctimas y el conjunto de la sociedad. 

 

- Son un cimiento importante para el ejercicio de la justicia. Un documento 

puede servir para entablar una acción de reparación, para atribuir una 

responsabilidad particular en la acción penal, para la acción de memoria 

histórica y para la restitución de derechos. 

 



- Se convierten en soporte de la movilización social y de la continuidad de la 

acción acumulada de la lucha por la verdad y la memoria. 

 

- Son un recurso pedagógico en miras a la no repetición. 

 

- Conciernen al ejercicio de los derechos como individuo y de las comunidades. 

Son entes de altísima señalización política. 

 

- Están íntimamente ligados con las políticas de gestión del pasado traumático 

que han de afrontar los nuevos regímenes democráticos o las sociedades 

luego de terminado el conflicto militar. 

 

- Son esenciales para el ejercicio de los derechos individuales y colectivos 

derivados de las políticas de reparación a las víctimas. 

 

En AMOVI-UIS, respetando los principios y normas archivísticas y poniendo de 

relieve los estándares de Derechos Humanos que deben servir de guía para su 

aplicación, asumimos elementos destacados en el documento sobre construcción de 

una política pública en lo referente a la caracterización de archivos de Derechos 

Humanos, memoria histórica y conflicto armado: 

 

“[…] Estos archivos pueden apreciarse como agrupaciones documentales, de 
diversas fechas y soportes materiales, acumuladas por personas y entidades 
públicas y privadas, del orden nacional e internacional, las cuales testimonian y 
contribuyen a caracterizar hechos relativos al conflicto armado tales como:  
- Graves violaciones de los derechos humanos e infracciones el Derecho 
Internacional Humanitario.  
- Las acciones institucionales derivadas de la denuncia de tales violaciones a los 
dd. hh., o de la reclamación de medidas de atención humanitaria y de las 
reparaciones materiales y simbólicas.  
- El contexto local, regional o nacional de desarrollo del conflicto armado y sus 
impactos diferenciados en la población.  
- Los perpetradores de las violaciones a los Derechos Humanos e Infracciones al 
dih y su modus operandi.  



- Las acciones de exigibilidad de derechos y de recuperación de la Memoria 
Histórica por parte de la sociedad y de las víctimas.  
- Hechos para la reconstrucción de la Verdad histórica más allá de la verdad 
judicial y de la verdad oficial.  
- Los modos de vida, proyectos familiares, sociales, políticos y comunitarios 
afectados por la dinámica del conflicto armado interno.  
 
Las fuentes de tales documentos de archivo pueden ser, entre otras, las 
instituciones públicas, las organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones 
comunitarias, los centros de pensamiento encargados de labores de defensa de 
derechos humanos, el análisis del contexto del conflicto o recuperación de la 
historia, así como entidades oficiales o privadas productoras o receptoras de 
información acerca de violaciones a los derechos humanos o de testimonios y 
declaraciones que contribuyen al esclarecimiento de la verdad o que, por su 
función, atienden directamente hechos que en todo momento están relacionados 
con la violación a los derechos humanos; igualmente, pueden ser de personas 
naturales que, por su liderazgo comunitario o convicción personal, enfrentan 
causas de defensa de derechos humanos o se han dedicado a la acumulación 
sistemática de testimonios documentados de distintas formas; y de comunidades 
que aunque no cuenten con una formalidad de su información, poseen 
conocimiento a través de la memoria y la tradición oral, y otras expresiones 
ancestrales. Los archivos de personas pertenecientes a comunidades o 
contextos sociales victimizados deben ser considerados acervos esenciales para 
la recuperación de la Memoria Histórica, sin perjuicio de los usos administrativos 
que les confieran los titulares legítimos de los derechos.  
Como se ha dicho, los archivos guardan relación con los derechos 
fundamentales y su importancia como fuente de memoria; son instrumentos para 
la exigibilidad de los derechos, de la reparación integral y para demandar justicia 
respecto de las graves violaciones de los dd. hh. y del dih en el marco del 
conflicto armado interno, por lo que resulta necesaria la implementación de 
procesos rigurosos de gestión documental articulados con la institucionalidad 
competente, en particular, en aquellas entidades encargadas de tramitar y 
garantizar el acceso de las víctimas.  
A continuación se indican algunas fuentes. Cabe decir que este listado es 
meramente indicativo.  
Desde el punto de vista de los organismos estatales merecen especial atención, 
entre otros:  
- […] Los documentos acopiados y producidos en calidad de contribuciones a la 
verdad histórica y la reparación integral.  
- Los documentos acopiados y producidos por los organismos y entidades 
encargadas de la reconstrucción de la memoria histórica. […] 
Desde la perspectiva de las organizaciones de la sociedad civil y de los centros 
de pensamiento merecen especial atención, entre otros, los archivos de:  

- Las organizaciones sociales, las de los pueblos indígenas y las comunitarias 
con labores de defensa de los derechos humanos en los escenarios del 
sistema nacional, regional (interamericano) y universal de los derechos 
humanos.  



- Las organizaciones sociales, las de los pueblos indígenas y las comunitarias, 
centros de pensamiento con labores de investigación histórica, lectura regional 
y nacional de la dinámica del conflicto armado interno.  

- Las expresiones organizadas de la sociedad civil que desarrollan tareas de 
acompañamiento sicosocial a las comunidades y organizaciones de víctimas 
por las violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno.  

- Las organizaciones sindicales, campesinas, indígenas, afrodescendientes, de 
mujeres, y fuerzas políticas víctimas con presencia en regiones estratégicas en 
el desarrollo del conflicto armado interno.  

- Las organizaciones sociales y comunitarias, centros de pensamiento con 
labores de educación en derechos humanos, educación para la ciudadanía, 
tratamiento y resolución de conflictos y exigibilidad de los derechos humanos.  

- Las organizaciones y entidades territoriales de los grupos étnicos, 
comunidades ancestrales y campesinas en sus instancias de regulación del 
territorio y de deliberación y tratamiento de los conflictos colectivos.  

- Igualmente, forman parte de este listado las comunidades que aunque no estén 
organizadas, son poseedoras de conocimiento y tradición cultural.  

- Y, demás expresiones de la sociedad civil”3. 

 

 

4. DEFINICIONES ARCHIVÍSTICAS BÁSICAS4 

Como archivo académico público de Derechos Humanos, memoria histórica y 

conflicto socio-político y armado, sujeto a la política pública del Estado, AMOVI-UIS 

acoge las definiciones archivísticas establecidas como marco en el documento de 

política pública del Centro Nacional de Memoria Histórica: 

                                                 
3
 Centro Nacional de Memoria Histórica (cnmh). Archivos de graves violaciones a los dd. hh., 

infracciones al dih, memoria histórica y conflicto armado. Elementos para una política pública. Bogotá, 
cnmh, 2014, pp. 89-92 
4
 La mayor parte de las definiciones provienen del Diccionario de terminología archivística del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España; del Acuerdo 027 de 2006, del Archivo General 
de la Nación de Colombia; de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos); y del Manual de 
procedimientos del Centro Nacional de Memoria Histórica de Colombia. […] Construcción 
terminológica a partir de fuentes secundarias. No constituyen una conceptualización elaborada 
específicamente en desarrollo de la construcción del primer documento de política pública sobre 
archivos de graves violaciones a los dd. hh., infracciones al dih, memoria histórica y conflicto armado. 
[…] [En desarrollo de las competencias derivadas de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos 
reglamentarios, y en armonía con la Resolución 21 del 10 de octubre de 2012 del Consejo de 
Derechos Humanos y el pronunciamiento, en noviembre de 2013, de la Asamblea General de dicho 
organismo que invita a los Estados a construir políticas en materia de archivos de DD. HH]. Centro 
Nacional de Memoria Histórica (cnmh). Archivos de graves violaciones a los dd.hh., infracciones al 
dih, memoria histórica y conflicto armado. Elementos para una política pública. Bogotá, cnmh, 2014, 
pp. 9-17. 



 
Acceso. 1. Derecho de los ciudadanos a la consulta del Patrimonio Documental, 
de acuerdo con la normativa vigente. 2. En tratamiento automático de datos, 
método de utilización de una memoria para la entrada y salida de datos, en un 
orden independiente de su posición en el soporte.  
 
Acceso a documentos de archivo. 1. Derecho de los ciudadanos a consultar la 
información que conservan los archivos públicos, en los términos consagrados 
por la Ley. 
 
Acopio de archivos de Derechos Humanos. 1. Recopilación de archivos y 
colecciones por medio de copias fidedignas para integrar el Archivo de Derechos 
Humanos de Centro Nacional de Memoria Histórica. 2. La labor de acopio tiene 
diferentes etapas y hace referencia: a) Recuperación de los archivos de los dd. 
hh.; b) Revisión de la información provista por la fuente (técnica y de 
conservación); c) Cumplimiento de los estándares de digitalización; y, d) 
Definición del nivel de acceso y/o reserva de la información. 
  
Archivo. 1. Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden 
para servir como testimonio e información a la persona o institución que los 
produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia. 2. También se puede 
entender como la institución que está al servicio de la gestión administrativa, la 
información, la investigación y la cultura. 
 
Archivo de Derechos Humanos. 1. Agrupaciones documentales de diversas 
fechas y soportes materiales, conformadas por personas, organizaciones 
sociales y entidades públicas y privadas, del orden nacional e internacional, que 
testimonian y contribuyen a caracterizar las graves violaciones a los dd.hh. e 
infracciones al dih; acciones de exigibilidad y garantía de los dd.hh.; los 
perpetradores de las violaciones de dd.hh. e infracciones al dih y sus modus 
operandi; respuestas institucionales frente a violaciones a los dd.hh. y de las 
reclamaciones de reparación; impactos del conflicto en el contexto local, regional 
y nacional; y modos de vida, proyectos sociales y comunitarios, afectados por el 
conflicto armado interno en Colombia.  
 
Archivo electrónico. 1. Conjunto de documentos electrónicos producidos y 
tratados conforme a los principios y procesos archivísticos.  
 
Archivo público. 1. Conjunto de documentos pertenecientes a entidades 
oficiales y aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por 
entidades privadas. 2. Conjunto orgánico de documentos producidos y/o 
recibidos en el ejercicio de sus funciones por las personas físicas o jurídicas en 
el transcurso de actividades administrativas regidas por el derecho público. 3. 
Desde el punto de vista de la consulta es aquel cuyos fondos son accesibles de 
acuerdo con la reglamentación establecida.  



 
Archivo privado de interés público. 1. Conjunto de documentos, de diferentes 
fechas, formas y soportes materiales, acumulados en un proceso natural por una 
entidad privada y que por su valor para la historia, la investigación, la ciencia o la 
cultura es de interés público y declarado como tal por el legislador.  
 
Archivo privado. 1. Conjunto de documentos pertenecientes a entidades 
privadas.  
 
Conservación de los documentos. 1. Conjunto de medidas tomadas para 
garantizar el buen estado de los documentos. Puede ser preventiva o de 
intervención directa. 2. Medios utilizados para asegurar la durabilidad física de 
los documentos por medio de controles efectivos incluyendo los atmosféricos.  
 
Copia. 1. Reproducción, simultánea o no, del texto de un documento, 
generalmente definida por su función o por su procedimiento de realización.  
 
Copia de seguridad. 1. Copia de un documento realizada para conservar la 
información contenida en el original en caso de pérdida o destrucción del mismo.  
 
Copia autenticada. 1. Es la reproducción de un documento, refrendada por el 
funcionario competente para revestirlo de ciertas formas y solemnidades, según 
lo establecido por la Ley, y que le confieren la fuerza jurídica del original.  
 
Cuadro de clasificación. 1. Instrumento de consulta resultado de la fase de 
identificación, que refleja la organización de un fondo documental o de la 
totalidad de los fondos de un archivo y aporta los datos esenciales de su 
estructura (denominación de secciones y series, fechas extremas, etc.).  
 
Descripción. 1. Fase del tratamiento archivístico destinada a la elaboración de 
los instrumentos de consulta para facilitar el conocimiento y la consulta de los 
fondos documentales y colecciones de los archivos.  
 
Difusión. 1. Función archivística fundamental cuya finalidad es, por una parte, 
promover y generalizar la utilización de los fondos documentales de los archivos, 
y por otra, hacer partícipe a la sociedad del papel que desempeñan los archivos 
en ella. 2. Actividades propias de esta función son: exposiciones, conferencias y 
actos culturales, gabinetes pedagógicos, etc.  
 
Digitalización. 1. Proceso tecnológico que permite convertir un documento en 
soporte papel o en otro soporte no electrónico, en un fichero electrónico que 
contienen la imagen codificada, fiel e integra del documento.  
 
Documento. 1. Toda expresión en lenguaje natural o convencional, y cualquier 
otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogida en cualquier tipo de soporte 
material, incluso los soportes informáticos. 2. Se incluyen los ejemplares no 
originales de ediciones (Ley de Patrimonio Histórico Español, art. 49). 3. Un 



documento de archivo es el testimonio material de un hecho o acto elaborado de 
acuerdo con unas características de tipo material y formal.  
 
Documento de archivo. 1. Testimonio material, escrito, gráfico, audiovisual o 
legible (directo o por máquina), que posee información y que ha sido producido o 
recibido en función de las actividades de una entidad o particular.  
 
Documento digitalizado. 1. Documento en formato electrónico obtenido a partir 
de las técnicas fotoeléctricas de escaneado y captura de imagen. 2. Es un 
sinónimo de imagen electrónica.  
 
Documento electrónico. 1. Documento producido, recibido o reunido por una 
persona física o jurídica de modo involuntario, natural y espontáneo, en el 
transcurso y como apoyo de su actividad de la que es testimonio, haciendo uso 
de la electrónica. 2. Que se conserva y transmite también mediante medios 
electrónicos en depósitos de conservación permanente, tras efectuar una 
selección a partir de la identificación y valoración de las series con medidas de 
autentificación y de preservación adecuadas, y con una organización respetuosa 
con su modo de producción (principios archivísticos) con el fin de garantizar su 
valor informativo, legal y cultural, y permitir su acceso y uso también mediante 
las tecnologías de la información. 
  
Documento esencial. 1. Documento necesario para el funcionamiento de un 
organismo y que, por su contenido informativo y testimonial, garantiza el 
conocimiento de las funciones y actividades del mismo, aun después de su 
desaparición, por lo cual posibilita la reconstrucción de la historia institucional.  
 
Documento original. 1. Fuente primaria de información con todos los rasgos y 
características que permiten garantizar su autenticidad e integridad. 
 
Facsímile. 1. Reproducción fidedigna de un original, generalmente por 
procedimientos mecánicos que recogen sus aspectos formales (grafía, color, 
etc.).  
 
Fondo documental. 1. Agrupación documental que hace parte de un archivo y 
que particularmente está conformado por un conjunto de documentos que han 
sido producidos, recopilados o utilizados por una persona natural, una familia, 
una institución u organizaciones en desarrollo de sus actividades. Este conjunto 
de documentos puede contar con diversos formatos o soportes. 2. En el caso de 
las instituciones u organizaciones, los fondos documentales dan cuenta de su 
estructura, misiones o competencias.  
 
Gestión documental. 1. De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1712 del 6 de 
marzo de 2014, «Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones», es «el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y la organización de la 



documentación producida y recibida, por los sujetos obligados, desde su origen 
hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación». 
 
Habeas data. 1. Derecho o facultad que le asiste a toda persona para tener 
acceso, conocer y actualizar cualquier información que se relacione con ella, y 
que haya sido acopiada, almacenada o tratada por parte centrales de 
información. El habeas data incluye la información personal, aquella que dé 
cuenta de sus actividades financieras, comerciales, de servicios, así como la que 
pueda provenir de terceros países. En el contexto jurídico colombiano, este 
derecho se encuentra reconocido y regulado por la Ley 1266 de 2008. 2. Este 
derecho supone, además, la potestad para solicitar la rectificación de esta 
información, en caso de que la misma pueda causarle algún perjuicio.  
 
Metadatos. 1. De acuerdo con la norma técnica internacional iso 15489-1:2001, 
3.12., pueden definirse como los datos que «describen el contexto, contenido y 
estructura de los documentos, así como su gestión a lo largo del tiempo». 2. La 
información contenida en los metadatos permite el desarrollo de procesos 
relativos a la gestión documental, tales como la creación, registro, clasificación, 
acceso, conservación y disposición de los documentos a lo largo del tiempo. 3. 
El uso de los metadatos facilita la identificación y contextualización, de un lado, 
caracterizando los sujetos que gestionan los documentos —quiénes, cómo, 
dónde los han creado, tratado y utilizado—; y de otro lado, aportando 
información sobre el contenido mismo de los documentos y las políticas que 
sirven como marco de regulación.  
 
Patrimonio documental. 1. Este concepto se refiere al valor histórico y cultural 
que pueden portar los documentos para la memoria colectiva e histórica de los 
pueblos, naciones, grupos étnicos y sociales. Los documentos entendidos, de 
una parte, como la huella deliberada que se consigna sobre la experiencia de las 
personas, instituciones y las sociedades; y de otra parte, como los soportes que 
contienen esta información cuentan con el atributo de expresar la diversidad 
cultural, los modos de vida, las experiencias individuales y colectivas, así como 
los símbolos que por su importancia histórica y cultural hacen parte del 
patrimonio de la humanidad.  
 
Principio de procedencia. 1. Conservación de los documentos dentro del fondo 
documental al que pertenecen naturalmente. 2. Principio fundamental de la 
archivística que establece que los documentos producidos por una institución u 
organismo no deben mezclarse con los otros.  
 
Principio de orden original. 1. El respeto al orden original establece que no se 
debe alterar la organización dada al fondo por la institución u organismo 
productor, ya que ésta debe reflejar sus actividades reguladas por la norma de 
procedimiento.  
 
Registro especial de archivos. 1. Consiste en la identificación, localización e 
inscripción para su protección, de documentos o agrupaciones documentales 



que refieran, en clave de memoria histórica y conflicto, a violaciones a los dd. hh. 
e infracciones al dih, y que documenten los hechos de violencia ocurridos con 
ocasión del conflicto armado en Colombia. En él se incluirán las personas 
naturales y jurídicas, de derecho público y privado, que se encuentren en 
posesión de archivos de interés para el cumplimiento del deber de memoria del 
Estado. 2. Acto administrativo encaminado a la protección de los archivos el cual 
define el nivel de riesgo/prioridad de acopio. 3. Mandato que se da al cnmh como 
uno de los componentes del Programa de Derechos Humanos y Memoria 
Histórica contemplado en el artículo 144 de la Ley de Víctimas.  
 
Soporte documental. 1. Material físico en el que se registra la información 
(papel, pergamino, papiro, cintas y discos magnéticos, películas fotográficas, 
etc.). 
 
Tabla de retención documental. 1. Instrumento de los procesos de gestión 
documental que posibilita la identificación de los documentos que son 
gestionados por una entidad, así como los tiempos de conservación y 
preservación que se les asigna de acuerdo a una valoración de su importancia. 
En este instrumento son listadas las series y tipo documentales, se les asigna un 
tiempo de permanencia en cada uno de los momentos que constituyen su ciclo 
vital, y se establecen las acciones que deben desarrollar las instituciones una 
vez que la documentación ha cumplido su utilidad de acuerdo con la misión 
institucional.  
 
Valoración. 1. Fase del tratamiento archivístico que consiste en analizar y 
determinar los valores primarios y secundarios de las series documentales, 
fijando los plazos de transferencia, acceso y conservación o eliminación total o 
parcial. 
  
Valoración documental. 1. Labor intelectual por la cual se determinan los 
valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su 
permanencia en las diferentes fases del ciclo vital5.  

  

                                                 
5
 Centro Nacional de Memoria Histórica (cnmh). Archivos de graves violaciones a los dd. hh., 

infracciones al dih, memoria histórica y conflicto armado. Elementos para una política pública. Bogotá, 
cnmh, 2014, pp. 10-16. 



CAPÍTULO II 

DEL SER DE AMOVI-UIS 

 

 

1. ¿QUÉ ES AMOVI-UIS? 

El Archivo Oral de Memoria de las Víctimas AMOVI-UIS es un archivo de graves 

violaciones a los Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario, memoria histórica y conflicto socio-político y armado. 

 

AMOVI-UIS es un fondo archivístico en el sentido pleno del concepto general de 

archivo mixto, conformado por varios sub-fondos en todos los soportes 

documentales; de manera fundamental, es un Archivo de Derechos Humanos creado 

en medio del conflicto armado interno y la violencia socio-política que vive el país. 

Conserva tanto documentos originales, como copias fidedignas. 

 

Con la finalidad primordial de dar voz a las víctimas civiles, AMOVI-UIS fue creado 

desde la academia, apoyado y financiado por Colciencias y la Universidad Industrial 

de Santander y asesorado por la Corporación Compromiso. 

 

AMOVI-UIS no busca probar los crímenes, aun cuando sus documentos puedan 

servir a la acción de la justicia, si ella lo demanda.  La documentación que el Archivo 

salvaguarda sirve a las víctimas para el ejercicio de sus derechos y su 

reconocimiento y satisfacción moral. 

 

AMOVI-UIS busca generar una comprensión social y política del proceso de violencia 

política y estatal que vive Colombia.  

 

El fondo AMOVI-UIS es un fondo archivístico abierto, que nació con la misión de 

colectar, generar, preservar, conservar, investigar y servir un conjunto de 



documentos no estatales. Algunos de sus sub-fondos provienen de investigaciones 

como por ejemplo aquella que le dio origen, la cual fue adelantada recogiendo y 

analizando testimonios de víctimas. Otros sub-fondos fueron producidos por otros 

entes y organizaciones y son importantes porque constatan la labor de los militantes 

de la causa de la democracia y de los Derechos Humanos, como la mejor forma de 

hacer patente el compromiso con las víctimas y con la justicia.  

 

La escasa credibilidad que genera el manejo de la documentación sobre el conflicto 

por parte del Estado que es uno de los actores responsables, justificó la creación de 

un organismo alternativo autónomo y paralelo al oficial Centro Nacional de Memoria 

Histórica, a fin de gestionar, con plena independencia del Estado, los documentos 

relativos a la violación de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 

Humanitario.  

 

 

2. PRINCIPIOS DE AMOVI-UIS 

Son principios orientadores de la labor de AMOVI-UIS: 

 

1. Comprometerse con el respeto y la integridad de las víctimas. 

 

2. Permitir que los y las testigos elijan qué decir y cuándo. 

 

3. Respetar la voluntad de las víctimas que aportan sus testimonios y de los 

propietarios originales de los sub-fondos acopiados. 

 

4. Permitir la visualización de los victimarios, con total respeto de la verdad. 

 



5. Regirse por la legislación colombiana e internacional relativa a Derechos 

Humanos, por el Comité de ética de la Universidad Industrial de Santander y 

por el código ético de los/as archivistas. 

 

6. Tener un Reglamento de archivo que, respetando la normatividad nacional, 

establezca con claridad los procedimientos de funcionamiento del archivo. 

 

7. Establecer y ceñirse fielmente a su protocolo de seguridad y tener copias  de 

respaldo de la documentación en distintos lugares dentro y fuera del país. 

Además, hacer el debido Registro Especial del archivo como bien de interés 

cultural de Colombia, teniendo en consideración que dicho registro opera 

como mecanismo de protección de las agrupaciones documentales, con el 

ánimo de garantizar el cumplimiento del deber de memoria por parte del 

Estado y para facilitar la implementación de las medidas de satisfacción 

consagradas en la ley. 

 

8. Gestionar los documentos para favorecer el conocimiento de la verdad y la 

actuación de la justicia.  

 

9. Asumir el compromiso de jamás colaborar a cometer abusos contra los 

Derechos Humanos o destruir pruebas documentales que testimonien 

genocidios, crímenes de guerra u otras graves violaciones de los Derechos 

Humanos. 

 

10. Buscar la protección de su personal mediante un manejo responsable de las 

acciones programadas. 

 

11. Buscar el reconocimiento público y la valoración de las víctimas, respetando 

los niveles de confidencialidad obligatorios y/o necesarios. 



 

 

3. OBJETIVOS GENERALES DE AMOVI-UIS 

Son objetivos generales del Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS: 

 

I. Identificar y colectar la documentación sobre todo tipo de soporte que 

posean personas, instituciones y organizaciones de Derechos Humanos y 

que se encuentra dispersa o en riesgo de pérdida por condiciones de 

inseguridad política o por la incapacidad logística de conservarla. 

 

II. Colectar información para la construcción de la memoria histórica del 

conflicto socio-político y armado colombiano y, fundamentalmente, los  

relatos y testimonios de las víctimas. 

 

III. Construir, en la medida de lo posible metodológica y operativamente, las 

trayectorias de vida de las víctimas que han aportado su relato. 

 

IV. Aportar a las comunidades elementos para la auto-elaboración de sus 

análisis socio-históricos sobre el conflicto socio-político y armado interno, 

en miras a propiciar procesos reales de comprensión del pasado, la 

planeación de su futuro, la búsqueda de medidas de reparación y 

garantías de no repetición y la construcción de verdad y justicia social. 

 

V. Gestionar con criterios archivísticos la información colectada.  

 

VI. Poner en servicio la documentación colectada, utilizando para ello el 

espacio físico del archivo y en la medida de lo posible, su página Web. 

 

VII. Trabajar por el respeto de la dignidad e integridad de las víctimas. 



 

VIII. Custodiar la documentación colectada, estableciendo para ello copias de 

seguridad conservadas en diversos lugares y diligenciando el Registro 

Especial del archivo que debe otorgarle el Centro Nacional de Memoria 

Histórica. 

 

 

4. COMPOSICIÓN ACTUAL DEL FONDO AMOVI-UIS 

Hasta el momento, el Fondo AMOVI-UIS cuenta con los siguientes sub-fondos: 

 

1. Sub-fondo AMOVI-UIS: abierto y en construcción; entre sus documentos se 

ciento dos audios de testimonios y entrevistas a personas víctimas de diverso 

tipo de violaciones de Derechos Humanos. 

 

2. Sub-fondo Investigación sobre trayectorias de vida de personas víctimas de 

desplazamiento forzado asentadas en el barrio Café Madrid de Bucaramanga; 

entre sus documentos se encuentran ochenta y tres entrevistas a personas 

víctimas de desplazamiento forzado. 

 

3. Sub-fondo Investigación sobre la construcción de la Hidroeléctrica 

Hidrosogamoso que comprende trece entrevistas. 

 

4. Sub-fondo Investigación sobre víctimas indirectas, realizada en el marco del 

curso de Antropología de la cultura de la Universidad Pontificia Bolivariana de 

Bucaramanga; fondo abierto que cuenta ya con ochenta y tres entrevistas. 

 

5. Sub-fondo Fundación para la Promoción de la Cultura y la Educación Popular- 

FUNPROCEP, en proceso de recepción legal y de organización. Incluye una 



valiosa serie de investigaciones realizadas a lo largo de los veintidós años de 

existencia de esta ONG de Derechos Humanos. 

 

6. Sub-fondo Corporación Regional para la Defensa de los Derechos Humanos - 

CREDHOS, del cual se conserva copia digitalizada de varias series referidas a 

violaciones de Derechos Humanos, inventariadas y, algunos casos, bases de 

datos sobre víctimas. 

 

7. Sub-fondo Jesús María Peña Marín, poeta Chucho Peña6, del cual se custodia 

el original de la documentación donado para su salvaguarda por la propietaria 

Mireya Valbuena Carreño, totalmente digitalizado e inventariado. 

 

 

5. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN ESPECIALIZADO EN DERECHOS 

HUMANOS, CONFLICTO ARMADO INTERNO Y VIOLENCIA SOCIO-

POLÍTICA 

Gracias a la donación realizada por el Fundación para la Promoción de la Cultura y la 

Educación Popular- FUNPROCEP, que contaba con una importante colección 

bibliográfica, el Archivo AMOVI-UIS abrió al servicio del público un Centro de 

Documentación especializado en Derechos Humanos y conflicto armado interno y ha 

venido acrecentando dicha colección. Hasta el presente cuenta con cerca de dos mil 

libros y folletos en soporte papel que ya pueden ser consultados en la sede de 

AMOVI-UIS, en la oficina ubicada en la Universidad Industrial de Santander y se ha 

iniciado la organización de sus documentos digitales. AMOVI-UIS pone su inventario 

al servicio de los usuarios a través de su propia página Web instalada en el servidor 

de la Universidad Industrial de Santander.  

                                                 
6
 Chucho hacía parte del grupo cultural Teatro a las calles. Desapareció el 30 de abril de 1986, 

después de ser interceptado en la calle 39 con carrera 23 de Bucaramanga. Su cadáver, con claras 
evidencias de tortura, se encontró el 6 de mayo en el corregimiento La Vega. El Movimiento “Muerte a 
secuestradores”, MAS, se atribuyó el asesinato. 



CAPÍTULO III 

FUNCIONES DE AMOVI-UIS 

 

 

6. GENERALES 

Son funciones generales del Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS: 

 

I. Proponer a las esferas administrativas universitarias, las políticas y 

lineamientos necesarios para la conservación de los documentos del 

Archivo. 

 

II. Detectar, recopilar, rescatar, conservar, custodiar, clasificar, organizar, 

inventariar, reproducir y divulgar técnicamente los documentos producidos 

y recibidos en custodia. 

 

III. Realizar el Cuadro de clasificación documental y el inventario completo de 

su acervo. 

 

IV. Establecer el servicio de préstamo y consulta de acuerdo con las normas 

establecidas por este Reglamento. 

 

V. Expedir copias simples parciales de la documentación no restringida 

solicitadas por los usuarios del servicio y copias certificadas de la 

documentación restringida, éstas solo permitidas para las víctimas que 

demanden información sobre ellas. 

 

VI. Promover, organizar y coordinar programas de capacitación y 

actualización, entre otros temas, sobre archivística, archivos de Memoria, 

Derechos Humanos y el conflicto socio-político y armado. 



 

VII. Promover la investigación de acuerdo a las políticas de desarrollo del área 

de su competencia. 

 

 

7. SOBRE LA FUNCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

La investigación que adelanta AMOVI-UIS trabaja en la construcción de memoria 

histórica razonada e incluyente de y desde las víctimas del conflicto armado interno 

colombiano y la violencia socio-política, contando con la historia oral como principal 

enfoque y herramienta metodológica para acceder a los relatos y testimonios de las 

víctimas, comprendiendo el conflicto colombiano desde la memoria de quienes lo han 

vivido y padecido pero que siguen siendo actores marginales en la construcción de 

su historia. En este sentido se ha generado el diálogo entre víctimas o historiadores 

sociales de sí mismos, e investigadores, partiendo de los recuerdos personales 

construidos en un marco social, dirigiéndose a la comprensión de las lógicas sociales 

detrás de la dinámica de la guerra, suscitando la tarea de recordar, narrar y 

reflexionar. 

 

El objetivo principal de estudiar las narraciones de las víctimas ha sido el encuentro 

con la realidad social e histórica existente detrás del discurso particular, es decir, la 

articulación de las dimensiones individuales y colectivas de los relatos en un contexto 

más amplio, pasando del testimonio como catarsis a la reflexión histórica, en un 

ejercicio que ubica el drama personal en el contexto nacional e internacional. 

 

AMOVI-UIS es así una institución archivística que busca aportar a la construcción de 

memoria histórica razonada e incluyente del conflicto armado interno colombiano y 

de la violencia socio-política, mediante la recopilación de testimonios orales de 

víctimas de dicho conflicto y el acopio de documentación de organizaciones 

defensoras de Derechos Humanos y de organizaciones políticas y de resistencia 



comunitaria. Se hace énfasis en los documentos orales, sin que estos impidan 

acopiar documentación sobre otros soportes, y ello, por ser la oralidad el mecanismo 

más significativo que las víctimas han usado para transmitir su memoria. De este 

modo, se busca reivindicar una memoria “desde abajo”, que complemente, 

desmienta o critique la memoria oficial. Esta iniciativa contribuye a la reparación de 

las víctimas tanto en términos de dignificación, verdad y reconocimiento, como en 

posibilidades de participación en los procesos políticos y sociales que buscan la 

superación del conflicto. 

 

AMOVI-UIS procura también acercar a la sociedad colombiana a la problemática del 

conflicto armado interno y la violencia política, disminuyendo actitudes de indiferencia 

y de discriminación hacia las víctimas y creando además espacios de encuentro 

donde puedan converger reflexiones y discusiones que acerquen a escenarios de 

paz. En torno al ámbito académico-investigativo, los documentos orales permiten 

abordar dimensiones difíciles de alcanzar con otro tipo de documentos, promueven 

igualmente la interdisciplinariedad y aportan de manera provechosa en la generación 

de conocimiento. 

 

Dando voz a quienes se les ha negado, la historia oral como enfoque y herramienta 

permite investigar “desde abajo”, desde los silenciados, la historia del tiempo 

presente o historia reciente, la construcción conjunta de fuentes, los elementos 

simbólicos y las cotidianidades más allá del conflicto, buscando una confluencia de lo 

social y lo individual y la construcción de la memoria histórica de un conflicto vigente. 

 

La historia oral se interesa en registrar y provocar la narración de los eventos, pero 

no tanto con la intención de acumular textos narrativos e informes empíricos, sino 

con el afán de aprehender de manera crítica el sentido histórico que tales hechos, 

acontecimientos y experiencias tienen en el presente y tuvieron en el pasado, para 

los narradores y para la sociedad en general. Por ello, la memoria colectiva y el 



olvido colectivo también son necesariamente materia de gran relevancia e interés 

para cualquier historiador oral, en cuanto que las personas experimentan los hechos 

como individuos, pero también como miembros insertos en una particular cultura 

ubicada en un tiempo y un espacio específicos. La finalidad  de la historia oral 

consiste en hacer que la problemática ideológica del entrevistado se articule de 

forma consciente y así revele su contexto cultural para transformar una historia 

particular en una narración cultural. Esta historia debe buscar las huellas entre la 

vida cotidiana y los procesos políticos, económicos, sociales y culturales de mayor 

alcance. La mejor manera de formular esta exigencia es diciendo que se trata de una 

técnica idónea para comprender mejor las relaciones entre el tiempo largo y el 

tiempo corto, el acontecimiento y la estructura. 

 

La historia oral le aporta a la historia la materialización de una experiencia, de un 

testimonio, de un relato, en definitiva, de una mirada. Pero una mirada capaz de 

contar, desde lo secuencial de lo particular, los cambios colectivos, las condiciones 

socioculturales de una época, las relaciones entre diferentes sectores sociales.  

 

Las trayectorias de vida permiten presentar un panorama de la vida del individuo, 

recorriendo lo que ha sido su existencia hasta el momento, sin hacer demasiado 

énfasis en los episodios de violencia y pretendiendo que la víctima se reconozca a sí 

misma más allá del dolor y del sufrimiento, en un panorama en que, tanto el narrador 

como los lectores, entiendan que más allá de los episodios de dolor y muerte vistos 

por las víctimas a nivel personal, se encuentra un contexto de conflicto social, político 

y económico de orden nacional e internacional dentro del cual su drama se entrelaza 

al de varios millones de víctimas del conflicto armado interno y la violencia socio-

política. De esta manera, en los relatos y en los posteriores análisis de las 

entrevistas puede observarse la descripción de lugares que ocupan un lugar 

importante en la memoria de los narradores, la nostalgia de la vida pasada, el drama 



del conflicto tocando a su puerta, los silencios generados por el terror, la 

incertidumbre del presente y la esperanza en el futuro.  

 

En la investigación, AMOVI-UIS le apuesta al concepto de memoria histórica 

razonada e incluyente, para hacer memoria desde los análisis del conflicto realizados 

conjuntamente por víctimas e investigadores, mediante ejercicios de conversación, 

contextualización y crítica que excluyen la falsa neutralidad. Con ello se pretende 

que las víctimas sean sujetos activos de la historia con un interés de re-significación 

de las luchas, no solo por su participación en la rememoración del pasado, sino 

también por sus acciones de cara al futuro; el fondo de esta propuesta es una 

memoria que comprenda el pasado para que víctimas y sociedad en general puedan 

contribuir a la resolución de las problemáticas sociales vigentes. 

 

AMOVI-UIS entiende que la memoria puede ser funcional al poder, o a las 

resistencias. En la sociedad hay una contienda de memorias, y el poder político 

prevaleciente en ella hace esfuerzos por establecer una memoria oficial, que 

pretende sentar como establecido tanto aquello que se recuerda, como los marcos 

sociales en torno a los que se recuerda. La memoria y la historia son manipulables 

de manera consciente o inconsciente mediante  censura y manejos inadecuados de 

la afectividad y de la inhibición. Como dice Jaques Le Goff, “Apoderarse de la 

memoria y del olvido es una de las máximas preocupaciones de los sectores de 

poder. Los olvidos, los silencios de la historia son reveladores de estos mecanismos 

de manipulación de la memoria colectiva”7. Los marcos ideológicos, políticos y 

culturales que establecen las condiciones de rememoración se refuerzan mediante 

los discursos socialmente aceptados, las conmemoraciones públicas, las políticas de 

silencio y olvido y “dejan su impronta en los procesos de negociación, en los 
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permisos y en los silencios, en lo que se puede y no se puede decir, en las 

disyunciones entre narrativas privadas y discursos públicos”8. 

 

Si bien coexisten en este momento varias memorias, ello no implica que todas sean 

igualmente válidas, como si se tratase de un simple cúmulo de versiones; las 

diversas memorias están en disputa, pero una tiende a volverse hegemónica dado 

que existe un poder establecido en la sociedad que de manera desproporcionada 

tiene los medios para imponer su narrativa sobre las demás. Por ello, la construcción 

histórica implica considerar elementos problemáticos tales como status y lugar social 

de los actores, configuraciones de poder y tensiones políticas y, luchas en torno al 

sentido del pasado. 

 

AMOVI-UIS busca una memoria de resistencia, que aporte a la transformación de las 

condiciones estructurales de la vida social e individual, que en lugar de simple 

rememoración, conteo y enumeración de violaciones de los Derechos Humanos, 

constituya un legado de nuevas movilizaciones sociales contra la impunidad, 

haciendo que el estudio de la memoria sea un elemento clave en la comprensión de 

las relaciones sociales, en una construcción teórico-metodológica de relaciones 

pasado, presente, futuro, que busque el paradigma de la verdad. 

 

AMOVI-UIS entiende que la memoria colectiva rebasa lo individual sin negar lo 

subjetivo, porque se recuerda en el marco de la cultura colectiva témporo-espacial; la 

memoria es un determinador de relaciones sociales y lo subjetivo solo es posible en 

el marco de las relaciones sociales. La memoria, tanto individual como social, es 

construcción histórica. No existe por tanto una memoria histórica individual separada 

de una memoria colectiva, diferenciadas éstas de una historia comprendida como 

construcción científica; por el contrario, consideramos que en todos los niveles se da 

la imbricación de memoria e historia y que toda memoria es una construcción social 
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narrativa que exige el análisis heurístico de toda la información. Como nos enseña  

Carlos Barros, “historia y memoria son una misma cosa que conforma la continuidad 

pasado-presente-futuro”. “La historia es una ciencia con un sujeto doble. Un sujeto 

historiador, que escribe la historia y ayuda a hacer la historia y un sujeto agente 

histórico o social, que hace la historia y ayuda a escribir la historia”9. 

 

Es entonces necesario entender que los relatos emblemáticos o memoria 

emblemática forjados desde el poder, cumplen funciones legitimadoras de la 

dominación y que las políticas de memoria son escenarios de dotación de sentido. La 

memoria histórica debe vincular  a las víctimas con la sociedad. El reto está en hacer 

de la memoria histórica un recurso para la movilización social que rebase el recuento 

de los acontecimientos traumáticos, y permita hacer realidad su vínculo claro con la 

construcción de escenarios de paz, articulando las dimensiones individuales y 

colectivas de los relatos en un contexto más amplio, pasando del testimonio como 

catarsis a la reflexión histórica, en un ejercicio en el que se ubica el drama personal 

en el contexto nacional e internacional, buscando disminuir las actitudes de 

ocultamiento o indiferencia y de discriminación hacia las víctimas. Como señalara 

Portelli en 1997, “Contar una historia es levantarse en armas contra la amenaza del 

tiempo, resistirse al tiempo o dominarlo. Contar una historia preserva al narrador del 

olvido; una historia construye la identidad del narrador y el legado que dejará al 

futuro”10. 

 

Para llegar a una justicia, reparación y garantías de no repetición por medio de la 

construcción de memoria, es necesario que exista una memoria construida, pensada 
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y asumida políticamente “desde abajo” y que complemente, desmienta o critique la 

memoria oficial y, que quienes han sufrido las políticas del Estado generadoras del 

conflicto y la violencia política, dejen de ser actores marginales de la historia y 

participen en los procesos políticos y sociales que buscan el cambio de la sociedad. 

 

El proceso metodológico de construcción de trayectorias de vida pasa por los 

siguientes momentos: Diseño de guía temática y formatos de recolección de 

información, Encuentro previo con el entrevistado y construcción de su perfil 

personal, Preparación de entrevistas, Realización de al menos dos nuevas sesiones 

de entrevista y transcripción de las mismas, Análisis categorial y contextualización 

del relato, Escritura del borrador de la trayectoria de vida y lectura conjunta con el 

entrevistado para completarla y profundizarla, permitiendo un ejercicio de reflexión y 

análisis. 

 

 

8. SOBRE LAS FUNCIONES DE ACOPIO Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

AMOVI-UIS adelanta el copio y organización de los archivos recibidos, garantizando 

la cadena de custodia y la contextualización de cómo y dónde se produjeron los 

documentos. La organización cumple los principios archivísticos de Respeto al origen 

de los fondos y al Orden natural de producción. 

 

El Fondo AMOVI-UIS tiene su cuadro de clasificación  y el inventario de documentos 

levantado en el formato único de inventario establecido por el Archivo General de la 

Nación. 

 

 

9. SOBRE LAS FUNCIONES DE SERVICIO DE CONSULTA Y DIFUSIÓN 

El acceso y reserva de los archivos de Derechos Humanos, memoria histórica y 

conflicto socio-político y armado tiene dimensiones políticas, ya que la construcción 



de la información y su conservación derivan esencialmente en factores de poder.  

Los archivos no solo pueden ser usados para el ejercicio del poder, sino también 

como amenaza para los violadores de los Derechos Humanos y del Derecho 

Internacional Humanitario. 

 

Los archivos de Derechos Humanos, memoria histórica y conflicto socio-político y 

armado no pueden dar a sus documentos el tratamiento convencional que reciben 

otros fondos documentales, porque si bien están obligados a cumplir la meta de la 

función archivística de hacer accesible la documentación, el acceso debe 

reglamentarse con normas específicas, porque su uso se plantea en escenarios 

extraordinarios. 

 

El Archivo Oral de memoria de las Víctimas AMOVI-UIS, reconoce como suyos los 

“Principios rectores de acceso y reserva a los archivos de graves violaciones a los 

dd. hh., infracciones al dih, memoria histórica y conflicto armado” recogidos en el 

Capítulo V del documento de formulación de una política pública elaborado por el 

Centro Nacional de Memoria Histórica. Del conjunto de información aportada en 

dicho capítulo destacamos la normatividad internacional planteada por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (máxima divulgación y buena fe). De la 

misma forma, la normativa emitida por el Consejo Internacional de Archivos, la 

Constitución de la República de Colombia de 1991 y la normatividad colombiana, 

fundamentalmente las disposiciones jurisprudenciales referidas al derecho 

fundamental a la identidad, la información sensible o datos sensibles, la clasificación 

de la información, la definición de organización y custodia de documentos, el que 

“Impedir el acceso a los documentos públicos, sin existir reserva, puede constituir 

censura”. Igualmente, las Leyes estatutarias relacionadas con el derecho de acceso 

a la información que “regulan el derecho a la información que repose en bases de 

datos y archivos, como los demás derechos y garantías constitucionales en relación 

con el derecho a la intimidad y los datos sensibles, así como su acceso y reserva; el 



manejo de la información por parte de los organismos que ejercen inteligencia y 

contrainteligencia, protección de los datos de estos archivos, reserva, inoponibilidad 

de la reserva respecto de violaciones de Derechos Humanos o al Derecho 

Internacional Humanitario”11 (Ley Estatutaria 1581 de 2012 «Por la cual se dictan 

disposiciones generales para la protección de datos personales», revisada 

constitucionalmente por la Corte Constitucional en la Sentencia C-748 de 2011y, la 

Ley Estatutaria 1621 de 17 de abril de 2013 «Por medio de la cual se expiden 

normas para fortalecer el marco jurídico que permite a los organismos que llevan a 

cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión 

constitucional, y se dictan otras disposiciones», revisada por la Corte Constitucional 

en la Sentencia C-540 de 2012; Sentencia T-307 de 1999 Corte Constitucional, 

sobre la llamada información «sensible», en donde la Corte afirmó: «...no puede 

recolectarse información sobre datos «sensibles» como, por ejemplo, la orientación 

sexual de las personas, su filiación política o su credo religioso, cuando ello, directa o 

indirectamente, pueda conducir a una política de discriminación o marginación.»). A 

las normativas citadas se suman “las disposiciones disciplinarias en la Ley 734 de 

2002, Código Disciplinario Único, Artículo 34, numerales 1, 5, 21, 22 y 38; y Artículo 

35, numerales 8, 13 y 21, en los que se establecen los deberes de todo servidor 

público de cuidar y custodiar la documentación e información bajo su responsabilidad 

o a la que tenga acceso; y se les prohíbe omitir o retardar el suministro de 

información, o dar acceso a expedientes, documentos o archivos a personas no 

autorizadas”12. Finalmente señalamos que además de conocer los marcos 

normativos es necesario saber que los mecanismos más importantes para hacer 

efectivo el derecho a la información son el derecho de petición y la acción de tutela. 

 

                                                 
11

 Centro Nacional de Memoria Histórica (cnmh). Archivos de graves violaciones a los dd. hh., 
infracciones al dih, memoria histórica y conflicto armado. Elementos para una política pública. Bogotá, 
cnmh, 2014, pp. 107-108. 
12

 Centro Nacional de Memoria Histórica (cnmh). Archivos de graves violaciones a los dd. hh., 
infracciones al dih, memoria histórica y conflicto armado. Elementos para una política pública. Bogotá, 
cnmh, 2014, p. 111. 



AMOVI-UIS, como archivo de Derechos Humanos, memoria histórica y conflicto 

socio-político y armado debe tener políticas claras sobre acceso y reserva de 

información. Por ello, tal como lo establece el Centro Nacional de Memoria Histórica 

en el documento “Archivos de graves violaciones a los dd. hh., infracciones al dih, 

memoria histórica y conflicto armado. Elementos para una política pública”, AMOVI-

UIS está obligado a:  

 
1. Responder en forma oportuna e íntegra las solicitudes. 

 
2. Las solicitudes formuladas al archivo deben ser atendidas tal como se 

ordena en el Artículo 23 de la Constitución colombiana, que consagra el 
derecho fundamental de petición.  
 

3. La reserva de información debe ser la excepción y debe estar consagrada 
en la Constitución o la ley, si admitir la restricción contenida en normas de 
inferior categoría.  
 

4. Adoptar mecanismos idóneos para que las víctimas, sus familiares y la 
sociedad en general tengan acceso prioritario.  
   

5. Establecer un procedimiento expedito para tramitar las solicitudes de 
información, sin mayores exigencias formales, administrativas o 
económicas para el peticionario; fijar plazos cortos para resolver las 
peticiones sin violar el derecho de acceso a la información. Únicamente 
las autoridades judiciales pueden resolver los recursos interpuestos 
contra la negativa de información.  
 

6. En caso de negar la información, debe exponer por escrito las razones o 
motivos que tuvo para tomar esa decisión, indicando las disposiciones 
legales en que se fundamenta y señalar cuál es el recurso judicial idóneo 
para resolver sobre la legalidad de las solicitudes de información que han 
sido negadas13.  

 

AMOVI-UIS, como archivo de Derechos Humanos, memoria histórica y conflicto 

socio-político y armado debe igualmente atender lo relativo a la reserva de los 

documentos según lo contemplado en la normativa internacional. 
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En AMOVI-UIS es igualmente preciso tener en consideración que en la Sentencia T-

729 de 2002, la Corte Constitucional clasifica y define la información así:  

 

Información pública: es la que puede ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna 
y sin importar si ella es general, privada o personal. Por ejemplo, los actos 
administrativos de carácter general, las providencias judiciales debidamente 
ejecutoriadas, los datos sobre el estado civil de las personas. Esta información 
puede solicitarse por cualquier persona de manera directa.  
 
Información semiprivada: es la que corresponde a información personal, no 
comprendida por la regla general anterior, por lo que su acceso y conocimiento 
tiene un grado mínimo de limitación. Por tanto, solo puede ser obtenida y 
suministrada por orden de autoridad administrativa en el cumplimiento de sus 
funciones o en el marco de los principios de la administración de datos 
personales. Ejemplo, los datos relativos a las relaciones con las entidades de 
seguridad social o los datos sobre el comportamiento financiero de las personas.  
 
Información privada: es la que se encuentra en un ámbito privado, por tanto, 
solo puede ser obtenida y suministrada mediante orden de autoridad judicial en 
el cumplimiento de sus funciones. Ejemplos de esta información reposan en los 
libros de los comerciantes o en los documentos privados, la correspondencia.  
 
Información reservada: se trata de información personal y en directa relación 
con los derechos fundamentales del titular dignidad, intimidad y libertad; se 
encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni 
ofrecida por autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Cabría 
mencionar aquí la información genética y los llamados «datos sensibles» o 
relacionados con la ideología, la inclinación sexual, los hábitos de la persona, 
etc.14. 

 

AMOVI-UIS establece respecto de cada testimonio o entrevista, versiones audio y 

transcritas originales, de uso restringido y versiones transcritas editadas, 

anonimizadas, que son accesibles a la consulta en la sede, luego de una solicitud 

justificada. Para todos los documentos del archivo se establece cuáles son de 

consulta abierta y cuáles de consulta restringida. Las trayectorias de vida terminadas 

son de consulta abierta y pueden ser publicadas en libros, artículos, ponencias, 

página Web, material educativo orientado a programas escolares, etc. En general, se 
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trata de separar la información del informante, para que el uso de la información 

soporte la investigación y pueda tener el efecto reparador del reconocimiento público 

que dignifica a las víctimas, siempre que se respeten los niveles de confidencialidad. 

 

 

10. SOBRE LA FUNCIÓN DE CAPACITACIÓN 

Para colectar la voz de las víctimas en un país donde se cuentan cerca de ocho 

millones de víctimas sobrevivientes y víctimas asesinadas o desaparecidas, ello sin 

contar a sus familiares que son igualmente víctimas, se hace necesario capacitar a 

muchas personas en los mecanismos técnicos de recolección y procesamiento de 

información. Para aportar a ello, AMOVI-UIS dicta talleres de organización de 

archivos de Derechos Humanos y talleres de formación de gestores de memoria, en 

los cuales ha logrado ya una experiencia importante en Barrancabermeja y 

Bucaramanga. 

 

Para aportar a la capacitación de investigadores, AMOVI-UIS cuenta con auxiliares 

de investigación, recibe estudiantes en pasantía de investigación y ha participado en 

el proyecto Colciencias de jóvenes investigadores. Varios estudiantes han recibido 

en este marco sus diplomas como profesionales. 

  



CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES REGLAMENTARIAS 

 

 

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto regular la gestión, organización y 

funciones del Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS, ubicado en la 

Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Industrial de Santander. 

 

Artículo 2. El Archivo Oral de Memoria de las víctimas, AMOVI-UIS nace de un 

proyecto de la Universidad Industrial de Santander  con Colciencias y, por lo tanto, 

es un archivo de carácter público, regido por la academia. 

 

Artículo 3. Acorde con el carácter de institución pública y con el derecho de acceso 

a la información como pilar para la construcción de un orden democrático, todo 

documento que sea incorporado al acervo del Archivo Oral de Memoria de las 

Víctimas tiene carácter de bien del dominio público y se rige por el Artículo 74 de la 

Constitución Nacional, en el cual se expresa que “todas las personas tienen derecho 

a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley. Del 

mismo modo sus documentos se consideran como parte del Patrimonio Cultural de 

acuerdo con el Artículo 4 de la Ley 397 de 1997 reglamentaria del patrimonio cultural 

colombiano. 

 

Artículo 4. El Acervo del Archivo Oral de Memoria de las Víctimas lo constituyen 

documentos y elementos informativos que reflejan el devenir del conflicto socio-

político y armado colombiano. 

 

Artículo 5. El Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS busca contribuir 

a la garantía de los derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación 

integral. Nace en medio del conflicto y desde ahora y, después, en el marco del pos 



acuerdo, busca aportar a la construcción de memoria histórica y a las exigencias 

relacionadas con la implementación de una Comisión de la Verdad. 

 

Artículo 6. El presente Reglamento debe conservarse conjuntamente con el 

documento “Centro Nacional de Memoria Histórica (cnmh). Archivos de graves 

violaciones a los dd. hh., infracciones al dih, memoria histórica y conflicto armado. 

Elementos para una política pública. Bogotá, cnmh, 2014.”, que es complementario y 

soporte de muchas de las disposiciones tomadas en AMOVI-UIS. 

 

  



CAPÍTULO V 

DE SU ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

Artículo 7. El Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS está ubicado en 

la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Industrial de Santander. 

 

Artículo 8. La encargada de coordinar las tareas del Archivo Oral de Memoria de las 

Víctimas, AMOVI-UIS, es la directora del proyecto y una vez concluido ésta, una 

profesora/or coordinador elegido en la Universidad Industrial de Santander. 

 

Artículo 9. Son atribuciones y obligaciones del Director del Archivo Oral de Memoria 

de las Víctimas, AMOVI-UIS: 

 

I. Representar al Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS. 

 

II. Impartir las directrices para la organización y funcionamiento del Archivo 

Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS. 

 

III. Gestionar todo lo relativo al mejoramiento cultural, académico y 

económico de la dependencia a su cargo. 

 

IV. Establecer las políticas necesarias para que el servicio sea ágil y 

efectivo y así mismo, para que la custodia de los documentos no se 

limite a impedir el acceso indebido a los mismos, sino que comporte su 

protección física contra agentes naturales, accidentes u otros riesgos. 

 



V. Garantizar que en caso de reserva, la información contenida sea 

susceptible de ser transmitida en el momento en que la víctima lo 

demande y el sistema jurídico lo autorice.  

 

VI. Dirigir, supervisar y evaluar las actividades propias del Archivo. 

 

VII. Definir y establecer las políticas, metas y prioridades a que deberán 

sujetarse los respectivos Programas Operativos Anuales. 

 

VIII. Expedir los manuales operativos y de procedimientos de la dependencia a 

su cargo. 

 

IX. Proponer o, si es el caso, decidir cualquier medida que se considere 

necesaria y que no esté prevista en este reglamento, encaminada a 

mejorar el cumplimiento y desarrollo de las funciones establecidas para el 

servicio de archivo. 

  



CAPÍTULO VI 

DEL INGRESO DE DOCUMENTOS 

 

 

Artículo 10. En la medida de lo posible y dependiendo de sus políticas de acopio, 

AMOVI-UIS buscará privilegiar la concentración virtual y desconcentración física de 

documentos. 

 

Artículo 11. El ingreso de documentos al Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, 

AMOVI-UIS se hará en los siguientes eventos: 

 

I. Por las transferencias de fondos enviados por otros archivos de Derechos 

Humanos, memoria histórica y conflicto socio-político y armado. 

 

II. Por donación o legado aceptado previamente por el Archivo Oral de 

Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS. 

 

III. Por depósito voluntario. 

 

IV. Por creación propia, como resultado de las entrevistas y testimonios que 

recojan tanto el personal del Archivo, como los pasantes de investigación. 

 

Artículo 12. Todo ingreso de documentos se hará mediante acta de entrega fechada 

y firmada por el la persona remitente y la persona de AMOVI-UIS que recibe. 

 

Artículo 13. El archivo llevará un registro especial de los documentos recibidos en 

depósito voluntario, en el cual se hará constar los plazos de permanencia en el 

archivo acordados en el respectivo convenio, ciñéndose al modelo normalizado por 

el Archivo General de la Nación. 



 

Artículo 14. El archivo podrá admitir en depósito, documentos de propiedad privada 

o de otras administraciones de acuerdo con las normas vigentes. 

 

PARÁGRAFO. Los documentos objeto de contratos de depósito, que ingresen al 

Archivo, se someterán al régimen general del tratamiento, acceso y conservación 

que se establece en este reglamento. 

 

Artículo 15. Los expedientes y otros documentos, en cualquier tipo de soporte 

material, que se remitan al Archivo, podrán tener la condición de originales o copias, 

en formato papel o digitales.  

 

Artículo 16. El Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS podrá rechazar 

aquellos envíos que no cumplan sus funciones. 

  



CAPÍTULO VII 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

 

 

Artículo 17: La organización de los documentos comprende los procesos de 

clasificación y descripción de los mismos, así como los medios para custodiarlos y 

fijar las formas de acceso compatibles con el orden constitucional.  

 

Artículo 18: La clasificación es la labor intelectual por la cual se identifican y 

establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura orgánico-

funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o asuntos). En la 

estructura archivística, el fondo es el conjunto de secciones y series con una misma 

procedencia, la Sección corresponde a la unidad administrativa productora de 

documentos y la Serie documental corresponde al conjunto de unidades 

documentales de estructura y contenido homogéneos, emanadas de un mismo 

órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones 

específicas. Ejemplos: historias laborales, contratos, actas e informes, entre otros. 

 

Artículo 19. Los fondos que constituyen el Archivo estarán clasificados siguiendo un 

criterio que tendrá como base el Principio de Procedencia. 

 

Artículo 20. La clasificación del fondo y de los sub-fondos se realizará mediante un 

proceso de identificación y organización de los mismos, en secciones y series. Los 

fondos de los archivos institucionales deberán ser clasificados con un criterio 

orgánico funcional, teniendo como base la estructura orgánica de cada entidad y 

respetando el Principio de Procedencia. 

 

Artículo 21. Clasificados los documentos e identificadas las series documentales se 

procederá a la ordenación de las unidades documentales que las componen. Para 



ello se seguirán criterios cronológicos, alfabéticos, numéricos o, los que se estime 

conveniente aplicar, en función de los Principios de Procedencia y Orden natural.  

 

Artículo 22. Terminada la organización de los documentos, se procederá a la 

instalación en las unidades de conservación adecuadas, que garanticen su 

adecuada conservación y que se identificarán por la signatura topográfica que les 

corresponda, tal como está reglamentado por el Acuerdo 011 de 1996 del Archivo 

General de la Nación. 

 

Artículo 23. Como instrumentos de control, consulta y descripción, el Archivo 

elaborará cuadros de clasificación e inventarios, así como bases de datos de sus 

fondos documentales, de acuerdo con la naturaleza de éstos y con las prioridades 

del servicio.  

 

Artículo 24. La descripción de la documentación se realizará preferentemente 

utilizando técnicas informáticas, con la ayuda de bases de datos documentales, para 

así agilizar y facilitar la búsqueda. 

 

PARÁGRAFO. Los instrumentos de control, descripción, consulta e información, se 

ajustarán a las normas formuladas por el Archivo General de la Nación. 

 

  



CAPÍTULO VIII 

DE LA CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

 

 

Artículo 25. El Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS deberá 

asegurar la protección de la documentación mediante la aplicación de mecanismos 

que permitan su salvaguarda, preservación y acceso en el tiempo, tales como: la 

aplicación de normas y estándares para la seguridad de la documentación acopiada, 

que aseguren su disponibilidad a través de la garantía de acceso en el momento 

requerido; la integridad, relativa a la validez y protección contra pérdida y 

modificación en los procesos informáticos; y la confidencialidad a partir de la garantía 

en el uso apropiado, resguardando la reserva a que haya lugar, según las normas 

legales vigentes. Los estándares se tomarán de normas técnicas internacionales 

relacionadas con sistemas de gestión, procesamiento, seguridad y preservación de 

la información.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La migración de los soportes audio-visuales y electrónicos 

se hará conforme al avance tecnológico y en formatos de acceso abierto.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS 

decidirá la creación y aplicación de protocolos para la generación de copias de 

seguridad, con el uso de soporte lógico (software) especializado que permita la 

réplica de información en medios de almacenamiento externos y en distintas 

ubicaciones geográficas dentro y fuera del país, garantizando de esta forma su 

protección frente a pérdida, destrucción no autorizada y restablecimiento de datos.  

 

Artículo 26. El Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS establecerá los 

criterios a seguir para ejecutar cualquier tipo de procedimiento tendiente a la 

conservación de los bienes documentales. 



 

PARÁGRAFO PRIMERO. Se hará énfasis en la conservación preventiva, proceso 

mediante el cual se podrá garantizar el adecuado mantenimiento documental, ya que 

en él se contemplan manejos administrativos y archivísticos, uso de materiales 

adecuados, adopción de medidas específicas en los edificios y locales, sistemas de 

almacenamiento, depósito, unidades de conservación, manipulación y mantenimiento 

periódico, entre otros factores. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Con la conservación se ejecutarán principalmente tareas 

tendientes a detener y corregir los deterioros manifiestos que afecten la integridad de 

los documentos. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. En la restauración se restituyen los valores estéticos del 

material documental, siendo por ello una acción optativa para el tratamiento de obras 

específicas que requieran una intervención de este tipo. 

 

PARÁGRAFO CUARTO. En ningún caso se podrán efectuar trabajos de 

restauración de documentos oficiales fuera de los laboratorios expresamente 

autorizados por el Archivo General de la Nación. 

 

Artículo 27. El archivo deberá implementar un sistema integrado de conservación 

para asegurar el adecuado mantenimiento de los documentos, garantizando la 

integridad digital, física y funcional de toda la documentación y tomando en 

consideración que los documentos sensibles que salvaguarda exigen mecanismos 

de protección en contra del acceso indebido de terceros.  

 

PARÁGRAFO. En las transferencias de documentos deberán considerarse todas las 

medidas que garanticen la conservación del material, tales como la manipulación, 



embalaje y transporte entre otras, y aquellas que eviten la contaminación y 

propagación de factores nocivos. 

 

Artículo 28. El local destinado a ser sede del Archivo deberá cumplir las condiciones 

técnicas mínimas que garanticen la conservación de sus documentos. 

 

Artículo 29. Se adoptarán estrategias técnicas y materiales que garanticen la 

conservación y seguridad de la documentación en relación con los sistemas de 

almacenamiento, depósito y unidades de conservación. 

 

PARÁGRAFO. Los documentos deberán estar contenidos en las unidades de 

conservación adecuadas y debidamente identificadas, que faciliten su consulta y 

garanticen la preservación del patrimonio documental. 

 

Artículo 30. El Archivo adelantará controles sistemáticos y periódicos de las 

condiciones ambientales, instalaciones, manejo, mantenimiento y estado físico de los 

fondos, entre otros. 

 

PARÁGRAFO. El Archivo establecerá planes de prevención de desastres que 

contemplen sistemas de seguridad, tanto para la salvaguarda de los bienes 

documentales, como para la protección del personal que en ellos labora. 

 

Artículo 31. La documentación considerada de valor permanente deberá 

mantenerse en soporte original aun cuando se regule la validez y utilización de otros 

medios de almacenamiento de la información. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. En relación con la consulta y manipulación de los 

documentos originales, se establecerán disposiciones que garanticen su integridad, 



las cuales serán de obligatorio cumplimiento tanto para usuarios, como para 

funcionarios del Archivo. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para la adecuada protección de los bienes 

documentales, el Archivo contará con una vigilancia constante para evitar pérdidas y 

alteraciones de los documentos.  

 

  



CAPÍTULO IX 

DE LA REPRODUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

 

 

Artículo 32. Cualquier persona o entidad podrá obtener reproducciones parciales de 

los documentos del El Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS, con 

excepción de aquellos cuyo acceso esté restringido por seguridad e integridad de las 

personas, por la legislación vigente, por la voluntad del depositante en el caso de 

una cesión o depósito, o por sus propias características externas e internas. 

 

Artículo 33. El servicio de archivo establecerá el medio más adecuado para la 

reproducción parcial del documento solicitado, teniendo en cuenta sus características 

físicas, los requerimientos de su conservación y el deseo del peticionario. 

 

Artículo 34. En la medida de lo posible, las copias parciales solicitadas por los 

investigadores y usuarios deberán hacerse a partir de las reproducciones existentes. 

 

PARÁGRAFO. La solicitud para reproducción parcial de documentos se tramitará a 

través de los impresos normalizados que para el efecto se adopten y de manera 

posterior al registro formal del demandante. 

 

Artículo 35. Las reproducciones parciales serán realizadas por los servicios de 

reprografía del Archivo. No se autorizará el empleo de aparatos digitales o materiales 

ajenos al archivo, sin expresa autorización del Archivista o del Director. 

 

Artículo 36. El Archivo se reserva el derecho a restringir la copia directa y total de 

documentos originales, dependiendo de la seguridad de los mismos, su nivel de 

anonimización y su estado de conservación. 

 



PARÁGRAFO PRIMERO. El archivo decidirá los documentos que en razón de su 

confidencialidad no pueden reproducirse o solo pueden reproducirse parcialmente. 

 

Artículo 37. Los peticionarios no podrán reproducir series completas. El Archivo 

evitará la posible creación de archivos paralelos en manos de terceros. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Archivo no autoriza la utilización de sistemas digitales 

de copiado tales como computadores, celulares, USB, discos externos o cámaras 

fotográficas. 

 

Artículo 38. Está prohibida la fotocopia directa del original de los documentos. 

 

Artículo 39. La reproducción parcial de documentos por procedimientos fotográficos 

por parte de los usuarios autorizados determina la entrega en CD-ROM del negativo 

o diapositiva obtenida, que pasará a formar parte del Archivo Oral de Memoria de las 

Víctimas, AMOVI-UIS. 

 

Artículo 40. En el caso de utilización de reproducciones de documentos del Archivo 

Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS para editarlos o difundirlos 

públicamente, éstas deben ser autorizadas directamente por el Archivo y en la 

publicación se hará constar obligatoriamente su procedencia, dando crédito al 

Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS como su propietario o 

depositario. 

 

Artículo 41. De cualquier edición, sea ésta hecha en formato de libro, artículo, 

folleto, cartel, vídeo, CD-ROM o, cualquier otro soporte, en el cual se utilicen 

reproducciones de documentos del Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, 

AMOVI-UIS, el autorizado hará entrega de tres ejemplares al servicio de Archivo, 

para que sean incorporados a su Centro de Documentación.  



 

Artículo 42. En lo posible, el Archivo adoptará programas de reproducción de 

seguridad del material documental que conserva: 

 

I. No se adelantarán formas de reprografía de aquellos documentos cuyo 

estado de conservación no permita su realización, sin daño para los 

mismos. 

 

II. Los programas de reproducción de documentos del Archivo serán 

realizados por personal especializado, de acuerdo con las normas técnicas 

expedidas por el Archivo General de la Nación. 

 

III. De los documentos parciales que se microfilmen se deberá dejar en el 

Archivo una copia para la consulta pública. 

 

Artículo 43. Las unidades de reprografía del Archivo constituirán un archivo de 

seguridad integrado por: 

 

1. Los primeros negativos o matrices de todas las reproducciones realizadas en 

ejecución de los programas del correspondiente Archivo. 

 

2. Los primeros negativos y matrices de las reproducciones, realizados a 

solicitud de los usuarios. 

 

3. Cualesquiera otras que les sean remitidas para su custodia. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Dichas reproducciones no podrán ser utilizadas para la 

consulta pública, restringiéndose su utilización para la emisión de nuevas copias. 

 



PARÁGRAFO SEGUNDO. El archivo de seguridad estará dotado de las especiales 

condiciones ambientales y de protección para la conservación de los soportes y, en 

lo posible, situado en lugar diferente de aquel en el cual se conserven los 

documentos originales. Existirán copias seguridad en diversos lugares del país y el 

exterior. 

 

Artículo 44. No se podrán utilizar las tecnologías que permiten el registro y 

recuperación ágil de la información.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los expedientes de entrevistas serán considerados piezas 

documentales únicas. 

 

  



CAPÍTULO X 

DEL ACCESO Y RESERVA A LOS DOCUMENTOS Y DE LOS USUARIOS 

 

 

Artículo 45. Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos del 

Archivo Oral de Memoria de las Víctimas, AMOVI-UIS, en los términos consagrados 

por el Artículo 74 de la Constitución Política de Colombia. El Archivo garantizará el 

derecho a la intimidad personal y familiar, honra y buen nombre de las personas y 

demás derechos consagrados en la Constitución y la ley. 

 

Artículo 46. Con fundamento en el Artículo 2° de la Ley 80 de 1989 y por razones de 

conservación, no todos los documentos serán de libre acceso. Cuando el mal estado 

de conservación de los documentos impida su acceso directo, el Archivo está en la 

obligación de suministrar la información contenida en estos documentos procediendo 

previamente a anonimizarlos, certificando su autenticidad cuando fuere el caso, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 20 de la Constitución Nacional de 

Colombia.  

 

Artículo 47. Para poder tener acceso a los servicios que ofrece el Archivo, el 

interesado deberá sujetarse a las siguientes normas: 

 

I. Solicitar el servicio del Archivo, previa cita con el personal. 

 

II. Identificarse y registrarse satisfactoriamente mediante documentos 

fehacientes y comprobar su interés en la búsqueda y acceso al acervo del 

Archivo. 

 

III. Llenar una solicitud escrita en la que expresará la causa y motivo de la 

consulta y llenará una ficha de registro que el Archivista le entregará, 



adjuntando a su solicitud una fotografía de tamaño adecuado para su 

credencial u oficio de identificación. A estos documentos se les asignará 

una clave de consulta, que quedará anotada en el libro de registro 

correspondiente. 

 

IV. Dejar en la recepción del Archivo y Centro de documentación toda clase de 

objetos personales como portafolios, carpetas, bolsos, libros, 

computadores, celulares, cámaras fotográficas, USB, etc., para luego 

ingresar a la sala de consulta e investigación.  

 

V. Hacer uso exclusivo para la consulta de lápiz de mina y papeles sueltos. 

Los mecanismos de copia como computadores, celulares, cámaras 

fotográficas, USB, discos externos, etc., están prohibidos. 

 

VI. Consultar el material en soporte físico manipulándolo con guantes. 

 

VII. Hacerse responsable del material documental que reciba y asumir el 

compromiso de manejarlo adecuadamente, evitando daños al mismo. La 

autorización de acceso y préstamo de documentos, es en todo caso, 

intransferible. 

 

VIII. Donar tres copias de las publicaciones en las cuales referencie 

documentos del Archivo, tales como mapas, escritos, fotografías y 

similares. Estas copias serán conservadas en el Centro de Documentación 

del Archivo. 

 

IX. Respetar los horarios establecidos y normas que regulan el Archivo. 

 



Artículo 48. Queda estrictamente prohibido a los usuarios del Archivo y el Centro de 

Documentación: 

 

I. Acceder a los depósitos documentales. 

II. Fumar, introducir y consumir alimentos o bebidas en las áreas de lectura y 

consulta. 

III. Hablar en voz alta o por celular. 

 

PARÁGRAFO. No se permite el ingreso de celular a las salas de consulta, aun 

cuando el teléfono esté en modo de vibración. 

 

IV. Escribir y/ o apoyarse sobre los libros, documentos, planos o mapas. 

 

V. Apoyar cualquier tipo de objeto sobre el material consultado. 

 

VI. El uso de cámara fotográfica. 

 

VII. Hacer uso indebido de los bienes muebles o inmuebles de la dependencia. 

 

VIII. Mover los documentos sin delicadeza o aproximarlos al cuerpo. 

 

IX. Sustraer los documentos que forman el acervo del Archivo y el Centro de 

Documentación, que les sean facilitados para su consulta. 

 

X. Copiar, fotografiar o fotocopiar por sus propios medios cualquier 

documento del acervo del Archivo. 

 

XI. Adaptar, testar, modificar, dañar o mutilar los documentos originales. 

 



Artículo 49. El Director o el encargado en el Archivo levantarán el acta 

correspondiente a los usuarios que incumplan con los compromisos establecidos 

para la prestación del servicio. 

 

Artículo 50. Los usuarios serán suspendidos en sus derechos por infringir este 

Reglamento y no acatar las normas y procedimientos que establezca la 

dependencia, sin perjuicio de ser consignados ante las autoridades 

correspondientes. 

 

  



CAPÍTULO XI 

DE LAS FUNCIONES DEL ARCHIVISTA Y DEL PERSONAL EN GENERAL 

 

 

Artículo 51. El archivista y demás personal del Archivo trabajarán sujetos a los más 

rigurosos principios de la ética profesional, a las leyes y disposiciones que regulan su 

labor y actuarán siempre guiados por los valores de una sociedad democrática que 

les confía la misión de organizar, conservar y servir la documentación que hace o 

hará parte de un archivo de Derechos Humanos, memoria histórica y conflicto socio-

político y armado. 

 

Artículo 52. El archivista y demás personal del Archivo tienen como funciones: 

 

I. Identificar posibles colectas que el Archivo pueda lograr e investigar los 

fondos del Archivo que colabora a salvaguardar. 

 

II. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información 

de los documentos de archivo y responder de su organización y 

conservación, así como de la prestación de los servicios archivísticos. 

 

III. Colaborar en aquellas cuestiones específicas que le indique la Dirección 

del Archivo, en especial la elaboración y aplicación de las normas de 

organización y funcionamiento del Archivo. También, proponer todas 

aquellas acciones que considere oportunas para mejorar, agilizar o facilitar 

la gestión del Archivo. 

 

IV. Elaborar y aplicar los cuadros de clasificación de la documentación 

existente en el Archivo. 

 



V. Organizar y dirigir la elaboración de los instrumentos de descripción de la 

documentación custodiada en el Archivo – cuadros de clasificación, 

catálogos, inventarios, índices, bases de datos u otros- y realizar aquellos 

que requieran una descripción documental más especializada. 

 
VI. Colaborar en el proceso de definición e implementación del sistema 

informático de organización de la documentación. También, llevar a cabo 

el control de calidad de la información contenida en la mecanización de la 

gestión de los documentos y supervisar especialmente la descripción, la 

codificación, la asignación de descriptores y las normas de seguridad. 

 

VII. Definir y organizar el sistema de información, consulta y préstamo de la 

documentación del archivo. 

 

VIII. Asesorar a los usuarios que requieran una información más especializada 

y, con especial atención a las víctimas del conflicto. 

 

IX. Promover y organizar las actividades de difusión del Archivo: visitas de 

estudiantes y del público en general, exposiciones, conferencias, cursos, 

talleres y otros. 

 

X. Organizar, dirigir y supervisar la preservación, la conservación y la 

seguridad de la documentación, sin perder de vista para su atención, los 

soportes documentales de las nuevas tecnologías. 

 

XI. Planificar, dirigir y controlar la conservación y los sistemas de seguridad 

del edificio y los depósitos del archivo y también, de todos los 

equipamientos disponibles. 

 



XII. Recibir y atender al público del Archivo ofreciéndole la información que 

requiera. 

 

XIII. Realizar las estadísticas de la actividad del archivo: usuarios, consultas, 

préstamo de la documentación, entre otras. 

 

XIV. Localizar la documentación en los depósitos del Archivo y servirla a los 

usuarios, devolviéndola a su lugar una vez finalizada la consulta. 

Igualmente, extraer de los depósitos aquella documentación que se le 

indique, para la preparación del préstamo. 

 

XV. Reproducir la documentación solicitada por los usuarios. Nunca permitir la 

copia total de una entrevista. 

 
XVI. Cumplir las disposiciones disciplinarias que existen en la Ley 734 de 2002, 

Código Disciplinario Único, Artículo 34, numerales 1, 5, 21, 22 y 38; y 

Artículo 35, numerales 8, 13 y 21, en los que se establecen los deberes de 

todo servidor público de cuidar y custodiar la documentación e información 

bajo su responsabilidad o a la que tenga acceso; y se les prohíbe omitir o 

retardar el suministro de información, o dar acceso a expedientes, 

documentos o archivos a personas no autorizadas. A saber: 

 

Artículo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público:  
1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la 
Constitución, los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los 
demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las 
ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la 
entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones 
judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos 
de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario 
competente.  
Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este 
código.  
[...]  



5. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón 
de su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual 
tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, 
ocultamiento o utilización indebidos.  
[...]  
21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido 
encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, 
de conformidad con los fines a que han sido destinados. 
22. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y 
bienes confiados a su guarda o administración y rendir cuenta 
oportuna de su utilización.  
[...]  
38. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los 
derechos de todas las personas, sin ningún género de 
discriminación, respetando el orden de inscripción, ingreso de 
solicitudes y peticiones ciudadanas, acatando los términos de ley.  
Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está 
prohibido:  
Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las 
peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las 
autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente 
de aquel a quien corresponda su conocimiento.  
[…]  
Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, 
expedientes o documentos que hayan llegado a su poder por razón 
de sus funciones. 
[…]  
Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a 
personas no autorizadas. 
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